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Alvarado, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno. 

 

Despacho Comisorio 0008. 

 

Dese cabal cumplimiento a lo solicitado en el despacho comisorio 0008 del 28 de 

febrero de 2021 procedente del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la ciudad de Ibagué. 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta el cúmulo de trabajo programado en este 

Despacho y con el fin de llevar a cabo la diligencia de Secuestro del bien 

inmueble, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 350-204956, 

denominado Lote 12 El Recreo, ubicado en Jurisdicción del Municipio de 

Alvarado, de propiedad del demandado FERNEY BONILLA MUTIS, identificado con 

la cédula de ciudadanía 5.832.119, señalase las nueve (09:00) de la mañana del 

tres (3) de agosto del año que avanza. 

    

Con la advertencia de que la parte actora deberá aportar los documentos 

idóneos donde consten los linderos tanto generales como especiales del 

inmueble a secuestrar.  

 

Comuníquese la fecha de la diligencia al secuestre designado, lo cual se hará por 

Secretaría.  

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al lugar de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

 

 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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